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. / .E~ efecto" tal conclusión se e.videncia fácilmente si se parte ,de .Ia 
,prcferelKia de la jurisdicción Penal y del procedimiento de este orden 
'sobre el proceso civil que la propia' Sentencia del Tribunal Supremo 
impugnada atribuye al ar\. 1.2 de la Ley Orgánica .1/1982, y'del efectó 
prcjudicial que determina. Ello supone, cornO ya se ha anticipado, que, 
de acucrdo con el arto 114 de la L.E.Crim., promovido juicio criminal' 
no pueda scguirse pleito alguno sobre el mismo hecho, procediéndose, 
en su caso. a suspender éste en el estado en que se hallare hasla que 
recaiga Scntencia firme en la ca,usa criminal. Y esa misma preferencia 
de la jurisdicción penal determina también, de acuerdo ahora con lo 
dispuesto por el ar\. 362 de la LEC, que cuando los' Jueces y Tribunales 
ha yan dc fundar exclusivamente la Sentencia en el ' supuesto de la 
existencia' de un delito, proceda la suspensión del fallo del ple.ito hasta 
la terminación del procedimiento penal, siempre que, oído el Ministerio 
Fisca l, estimen procedente la formación de causa. 

Pucs bicn.en el caso' que nOS ocupa, ejercitada la acción de 
protección civil del honor, la intimidad y la propia imagen del 
recurrente, para cuyo conociniiento era plenamente competente la 
jurisdicción civil, en- ningún exceso de jurisdicción incurrieron ni el 
órgano judicial de instancia ni el Tribumil de apelación al no dar 
prcfl'l'cncia a la jurisdicción penal en aplicación del arto 1.2 de la Ley 
Orgánica 1/1982, pues. no pcndiendo proceso penal alguno por los 
.mismos hechos a ' los q'ue el ahora recurrente imputaba la lesión de sus · 
dl'l'cchos fundamentales al honor. a la intimidad y a la propia imagen 
y cuya existencia no había sido discutida, ni 'estando condicionada la 
dccisión dc la cuestión que constituía el <¡bjeto del 'proceso civil por la 
previa , calificación de los mismos como conslituti vos de , delito, es 
evidente que los órganos judiciales de instancia y apeladón no incurrie
ron en exceso de jurisdicción por el hecho de ' no suspender e'I 
.procedimiento y el fallo del pleito, pues ni el ar\. 1.2 de la Ley Orgánica 
171982, ni , por conexión con aquel, los arls. 111 y 114de la L.E.Crim., 
'362 de la LEC y 10.2 de la LOPJ les obligaban a ello, con lo que la 
Sentencia que se impugna, al estimar el motivo de casación señalado, y 

680 Sala Segullda. Sell/encia 242/1991, de 16 de .diciembre 
de 1991. Recurso ,de amparo 742¡/989.-Conlra AUlO del 
Juzgado de Pril'llcra Il/Slancia //limero' 1 de San Sebastián, 
dictado en las actuaciones de ejécución de SentenCia, ell 
juicio ejecutivo. Vulneración del derecho a la tutela judicial 
e.fi'ctil'a: Actos procesales de comunicación ins!¡ficientes. 

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don 
Francisco Rubio Uorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don 
' Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y 
,de los Mozos, don Alvare Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón 
López, Magistrados, ha pronunciado, 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm. 742/ 1989, interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales doña Mercedes Rodríguez Puyol, en nombre y 
representación de don Manuel Caraballo Cruz, asistido del Letrado don 
Anj\c1 Rubio del Río, en virtud de designación. del turno ·de oficio, 
sohcitando la declaración de nulidad de la diligencia de requerimiento 
de pago y embargo acordada por Auto del Juzgado de Pr'imera Instancia 
I)úm. I de San Scbastián, de 7 de junio de 1985 así como de las 
actuaciones posteriores realizadas en el juicio ejecutivo. 413/85. Ha 
comparecido el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»! represen
tada por el Procurador don Manuel Lanchares Larre y el Ministerio 
Fiscal, siendo Ponente el Mágistrado. dori José Gabaldón López, ql,lien 
expresa el parecer de la Sala. , ... . ., 

. ' . 

1. Antecedentes ' 

' L Con fecha de 21 de abril de 1989 don Manuel Cara bailo Cruz 
·presentó ante este 'Tribunal un escrito solicitando el nombramiento de 
Abogado y 'Procurador de oficio a fin de interponer recurso de amparo. 
Tras .los trámites pertinentes, se tuvo por designados de óficio a la 
' procuradora y el Abogado don Carlos González'(::ruz, más como este 
'último, por escrito de 20 de jUliio de 1989, manifestó que no' encontraba 
motivos para formalizar la demanda de amparo y asimismo la Junta de 

':Gobierno del Colegio de Abogados, en el 'preceptivo dictamen, emitido 
el I1 de septiembre siguiénte, consideró que la acción era insostenible, 

'}>c dio vista al Ministerio Fiscal, quien con fecha de 5 de octubre interesó 
. El' sostenimien.to de la acción de amparo. Finalmente, don Angel Rubio 
' ilCI Río, segundo Letrado designádo. de oficio, a quien la representación 
¡fel recurrente, en virtud de ' lo ordem,do por este. Tribunal, había 

anular todas las actuaciones, apreciando la concurrencia de .un vicio de 
incompetencia inexistente, ha incurrido en manifiesta vlllneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva (ar\: 24.1 C.E.) del ahora solicitante 
de amparo y, como resultado último, al negarle el ejercicio de la acción 
de protección civil del derecho al hohor; a ·Ia intimidad y a 'la propia 
imagen, ha venido también a lesionar dichos derechos fundamentales. 

Procede" por tanto, estimar el recurso de amparo y reparar la lesión 
en los derechos fundamentales del recurrente, anulando la Sentenéia 
impúgna:da ':( reconociendo su derecho a que la Sala Primera del 
Tribunal Supremo se pronuncie sobre los restantes motivos de casación 
planteados. 

FALLO 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR !-A 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACION 

ESPAÑOLA, 
Ha decidido 

Otorgar el amparo solicitado por don Carlos Lorenzo Penalva de 
Vega y, en consecúencia: 

1.0 Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva. . . 
2.0 Anular la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal SU)'lremo de 

23 de febrero de 1989, dictada en el recurso de casación núm. 1.365/87, 
para que sea dictada otra en la que ~e proceda a examinar los restantes 
motivos de casación planteados por las partes. 

Publíquese esta Sel) tencia en el «Boleli~ Oficial del Estado» . . 

Dada en Madrid, a dieciséis de dieiembre de mil 'novecientos 
noventa y uno.-Francisco Rubio L1orente.-Eugcnio Díaz Eimil.-Miguel 
Rodríguez-Piñero y Bravo·Ferrer.-José Luis de los 'Mozos y de los 
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López;~Firmados y 
rubricados. ' 

entrega'dola documentación aportada al objeto de presentar la demanda 
de amparo, formalizó esta mediante escrito registrado en este Tribunal 
el d'la 8 de nov iembre de 1989. ', . _ ' 

2. Los hechos que sirven de base a la demanda de amparo son, en 
síntesis, ,los siguientes: ' . 

al El actor, por,motivos laborables, hubo de trasladar su residencia, 
en el año 1983 y dura nte un período de algu,nos meses, desde Barcelona 
a Irún.' Durante 'su estancia en Irún , arrendó un piso en la calle General 
Bergareche, número 8, 1.°, B,. Y asimismo, él y su esposa concertaron con 
el «Banco Bilbao, Sociedad Anónima», un préstamo personal documen

. tadó en 'póliza de fecha de 19 de febrero de 1983 por importe de 80.000 
pesetas y que vencía el 28 de febrér() de 1985. 

b) El «Banco Bilbao, Sociedad Anónima» , en junio de 1985; i,l1Stó . 
dcmánda de juicio ejecutivo, cuyo conocimiento correspondió al Juzc 
gado de Primera In~tancia núm. l· de San Sebastián y en l'a que se 
señalaba como domitilio de ,los demandados -el recurrente y su esposa:'" 
el de la calle General Bergareche, 8, 1.°, B, de Irún, el cual figuraba 
también en la póliza. 

c) Por Auto de 7 de junio de 1985 el Juzgado ordenó despachar la 
ejecución por el pripcipal reclamado y 5.0.000 pesetas para gastos y 
costas, requiriendo de pago a los demandados, con apercibimiento de 
embargo ' y citándoles de remate en ÍC>rma legal, para lo que se libró CI 
con'espondiente exhorto al Juzgado de Distrito de Irún. 

d) Constituida la comisión judicial en el domícilio de los demanda
dos de dichá calle Bergareche, 8, de Irún, «a fin de proceder .al embargo 
de la vivienda de la calle Cantabria¡ 76» (es decir, de la que el recurrente 
y su esposa poseían en Barcelona) tal embargo no pudo reali~arse por 
manifestar una vecina que no residían allí desde hacía dos años, de todo 
lo cual se extensió diligencia de fecha de 8 de julio de 1985: ' 

e) El Juzgado, accediendo a lo solicitado por la representación del 
«Banco Bilbao, Sociedad Anónima», mediante providencia de 20 de 
julio de 1985, acordó citar de remate a los demandados mediante la 
publicación de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia y en eL 
tablón de anuncios del Juzgado, por considerar que se hallaban en 
paradero desconocido, acordando, a la vez, el embargo .de ta vivienda de 
su propiedad de la calle Canlabria, 76, piso 8, 3.°, de Barcelona. . 

Ordenó librar el correspOl)diente mandamiento para la anotación de 
tal embargo en el Registro de' la Propiedad de Barcelona, así como que 
se hiciera saber a' los demandados el embargo trabado mediante la 
publicación de edictos. 

f) Mediante Sentencia de 12 de diciembre de 1985 se mandó seguir 
adelante la ejecución, Sentencia que también fue nollfieada a los 
demandados mediante edíetos, 
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'- ¡¡) Por provideRcia de 10 de febrero' de 1987, una vez remitida 1;1 
ceruficación de. cargas de la finca embargada por el Registro de la
Propie<jad, se tuvo por instada· la . ejecución y por designado al Perito 
nombrado por . Ia Entidad ' actora, Perito que valoró el inmueble 
en 3_500.000 pesetas. . 

h) Por Auto de 29 de. septiembre de 1987; se declaró la nulidad de 
actuaciones a part.ir de la providencia de 10 de febrero · anterior, 
acordando requerir a los deudores -el ·recurrente y su 'esposa- para que 
presentaran. los titulos de propiedad de. la finca embargilda· y para que 
se diese traslado de la designación del Perito a tales demandados 
-diligencias que habían·. sido omitidas .. ' 

i) Intentado, nuevamente, tal requerimiento en el ya aban<lonado 
domicilio del solicitante de 'ainparo y su esposa en lrún, tampoco pudo 
lIev~rse a efecto, al manifestar uná vecina que tales demanda<los ya no 
residían en '<lichQ domicilio, por lo que por providencia de 28 de enero 
de 1988, se efectuó dicho requerimiento en los estrados del Juzgado. 

j) .Anunciada la . subasta de )a vivienda embargada, mediante 
edictos¡publicados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzeoa», 
fue dec,i¡lrada desierta en dos ocasiones, celebrándose la tercera el día 27 
de jün.\U de 1988, en la que un único licitador ofreció' la cantidad 
de 300:000 pesetas con la facuItad d'e poder ce<;ler el remate a 'un tercero. 

k) Al objeto de que los. demandados pudieran hacer uso .de la 
facultad del arto 1.506 L.E.C -pagar al acreedor, o presentar persona que 
mejore su postura o pagar la cantidad ofrecida por el postor para dejar 
sin efecto la aprobación del remate-, por providencia de 4_ de julio 
de 1988, se acordó notificar a los deudores eI' resultado de la subasta 
mediante edictos publicados en el ' lugar de costumbre y ·en el «Boletín 
Oficia!>, de la provincia. 

1) El rematante cedió el remate a favor de «Promociones Industria
les Comerciales y Urbanas, Sociedad Anónima» (PICUSA), mediante 
acta de fecha de 2J de noviembre de 1988, otorgándose a favor de ésta 
.la correspondiente escritura pública.. . 

m) Dicha cesionaria promovió el lanzamiento de los demandados, 
lo eu'al, 'así fue acordadó mediante providencia de 21 de enero de 1989! 
Para' cll'6 se libró el correspondiente exhorto a Barcelona, cuyo Juzgado 
de p'rimera Instancia núm. 13 requirió al solicitante de amparo para el 
desalojo el 'díá '28 de marzo de 1.989 . . 

· n)' EI.día 20 <le abril de 1989 el recurrente presentó escrito allle el 
Juz¡l'ado -de-Primera Instancia núm . 1 de San Sebastián, solicitando la 
nuhdad de todas las actuaciorie..s. de juicio ejecutivo, . alegando su 

· absoluto desconocimiento del prQceso. hasta el momento en que fue 
requerido para el desalojo. Soli'ciiud de nulidad que fue deses.timada 

' n~~d iante 7\.uto d'e 21 de' 'abril dI! 1989. 
ñ) Con posterioridad a tal fecha el recurrente y su familia fuerori 

· lanzado~ de la vivienda ejecutada. 

; requerido de desaloju : y, . en ' su caso, de .lanzamientO-, su ul11ca 
intervención posible en tal proc\!dimiento era la de poner en conoci
miento del Juez tal situación .de indefensión, mediante dieha solicitud 

' de nuI.idad de actuaciones. , ' , . 
En cuanto 'a la segunda causa 'de ¡'nadmisibilidad puesta de mani

' fiesto, el Fiscal considera también ·su no concurrencia, interesando la 
admisión de la demanda. Argumenta que. como el artículo 24.1 de la 
CE. consagra el derecho de defensa y este implica la posibilidad de un 
juicio contradictorio, de ello deriva la obligación de empl,!zar.personal
mente a quienes puedan comparecer como demandados, siempre que 
sea posible, porque resulten identificables a partir de los datos que 

-constan en las actuaciones, requiriendo la .citación edictal; no sólg el 
agotamiento de otras modalidades de más garantías, sino también que 
se funde en criterios razonables .el acucrdo de tener a la parte no 
personada en ignorado paradero o domicilio desconocido. 

En el caso pre'sente, alega el Fiscal, no se cumplen dichas exigencias, 
pues aunque cn las actuaciones cOl)staba que el rccurrente tenía un piso 
el) Barcelona y se libró exhorto para conseguir la anotación preventiva ' 
en el Rcgistro de dicha vivienda, sin' embargo no se intentó el 
emplazamiento o citación de los ' demandados en tal domicilio de 
Barcelona 'para que pudietan ten(:r conocimiento del proceso, por lo que 

- se ha infringido qicho articulo 24,1 c.E. ' 

'5. Por providencia de fecha 12 de marzo de 1990, la Sala Segunda 
-Sección Tercera- de este Tribunal acordó admitir a trámite la demanda 
interpuesta. requerir el envío de las actuaciones, solicitar el emplaza
miento de los que fueron parte e'n el proceso precedente -en aplicación 
de lo dispuesto en el arto SI de la LOTC- y no haber lugar a tener por 
personada y parte en el procedimiento a la esposa del recurrente, por ser 
coadyuvante del rr¡ismo y no haber fo.rmalizado en su mome!lto 
demanda de amparo. _ 

6. Por Auto de la Sección Cuarta de este Tribunal de 2 de abril 
. de 1990, conforme a lo solicitado por el demandante y de acuerdo con 
.el informe favorable del Ministerio Fiscal, se acordó la anotación 
preventiva en el Registro de la Propiedad de Barcelona de la demanda 
de amparo. 

7. ComParecidoel ·Procurador don Manuel Lanchares Larre, en 
nombre y representación del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», So una vez recibidas las actuaciones "judiciales, por providencia 

.. de 30 de abril de 1990 se acordó tener-.a aquel por personado y por parte 
. en el pt'occdimiento,' acusar recibo de tales actuaciones y, de conformi
dad con lo preceptuado en el articulo 52.1 LOTC, ' otorgar un ,plazo 
común de veinte días a las partes y al' Ministerio Fiscal para que 
presentaran las 'oportunas alegaciones. 

8. La .representación actora, mediante escrito presentado el 30 de 
,mayo de 1990, reitera su solicitud de'amparo, reproduciendo, sustancial
mente,. las alegaci.ones de la demanda y 'añadiendo que el examen de las 
actljaciones judiciales (emitidas pone en ,evi"dencia la posibilidad de 
haber intentado, desde .el inicio, el cmpla~miento y demás notificacio
nes personales en el_ domicilio del recurrente __ en Barcelona. 

3 . . La·demandanté de, amparo invoca la vulneración del derecho de 
lutela judicíal efectiva. sin ihdefénsión, solicitando se declar~ la nulidad . 
de toda~ las actuaciones judiciales y transmision-es patrimonlales'realiza
das ~ob.~c el piso del actOr,. a partir de la diligencia de requerimiento de ' 9., La representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
pago; y! embargo acordada ' por" Auto de 7 de junio de 1985, con .nip;a», interesa la desestimación de la demanda. Tal desestimación se 
cancelaPión de todos los asientos e inscripciones practicados en el hace derivar del !recho de que el recurrente, actuando contrariamente a 
Registro de la Propiedad sobre la refedila finca, 'solicitándose también la buena fe , silenció su tr.aslado de la ciudad de Irún, dejando 
.Ia ·anoia,ión preventiva. de la demanda de amparo en el RegiS.lro de la · prácticamente impagado el crédito. Además, el Banco señaló como 
Pwpiedaa . . Se considera en la demanda que dicho derecho consagrado domicilio el que se había hecho constar como suyo por tal recurrente en 

· en el art 24,1 de fa CE. ha sido violado por no intentarse ni una sola. el pl'opio documento mercantil y ni el ejecutante ni el Juzgado tenían 
Vez, a lo largo de. todo 'el pr9cedimiento ejecutivo, la notificación de' oblig¡¡ción de efe.ctuar ninguna otra dihgencia de averiguación, dado 
act uación alguna en 'el dóinitilio-dél recurrente en Barcelona, una vez se· ·adel)1ás'qué ninguno de los .vecinos que 'en dos ocasionés tUyO contacto 

.-con·stató que no vivía. en ' Irún y no obsta'nte obrar aq"uel en las' tu' éon)isión judici"al pudO. d<lr .el. más .mínimo detalle sobre su paradero. 
actuad.ones desde el prinlcr·mome.nto ya que-tal domicilio de B;lf,eIQna: r~i:)\' otra parte, se respetaron escrup.uI,osalTlCIite, durante 'toda la tramita
lo tenía en el mismo piso qu~, a ins.taneia dCJa Entidap .demandante,'fue ¿IÓn- del juicio, especialmente al pr,~<:ticar el embargo y al hacer saber a 
embarga,dp 'para saldar una d¡:Ud~ de 8,0.000 pesetas, par\! cuya an01a-' 1<;>,s - delnandados los derechos que les 'correspondían conforme al 

orión de .embargo en el Regis\r9.:sí que se libró exhorto al Juzgado de:,. art. 1 .. 506 L.E.C, los correspondientes preceptos procesales. Y en 
,Biucelonil. ' ,: ; :;,; :;" '.. ~l!~)q~ie~, c\l,so, .. Ii.!1~I\za , ¡jicha ~a!;te, .. no se ha agotado la \ía judicial 
. , . 4( 'Por providencia' de ' 29' de .' eriero de 1990,' la ,Sala ' Segunda: . prey, la ¡:14e~to ~ .t¡e en el JUICIO ejecutivo las partes quedan a salvo para 

' +.Secálórr Tercera- ' de estc' T'ribunal acordó conceder' al solicitarité 'de' ' l?foi}1'oyer', ~1 jui~iQ (o~dinprio correspondiente sobre la misma cuestión y 
ampai'o ' y al Ministerio; Fiscal. un plazo. común de dfez' días'. para que por otra parte sICmpre k quedaba al recurrente la posibilidad de utilizar 
alegasen sobr.c la' posible'. coneurréncia 'de las siguientes causas de ' -cI recurso cXu;aordinario de rev isión . . 
¡nadmisión: 1) ·no agotamiento de la· vía ju'dicial previa -art. 44.1: a) ,. 10 . . El Ministerio Fiscal , en su dictamen, iras:dar por reproducidos 
LOTC- y 2) carecer.la demanda manifiestamente de .contenido cons/itu-: . los h'echos .y. 'Ios ' fundamentos de Derecho de su anterior escrito de 

, cional '-art. 50: 1, el LOTC . '. alegacionés, puntualiza los ya rélalados y hace referencia, resumiéndola , 
'. LarepresentaC-Íón. del recurrente presente escrito ;de alegaciones, al ·a una abundánie doCl"firia <!le este Tri\:>unal en la materia. Argumenta el 

que acompañó copia del Auto del Juzgado de Primera Instancia núm. ' 1: 'Fiscal que de toda l¡l ' acti.~idad 'procesal llevada a cabo en el juicio 
· de' San Sebastián; de 21 de abril.de 1989, mediante el que no se dio lugar -especialmente de la diligencia de embargo, así como del escrito cn que 
· a la solicitud _de nulidad de actuadones y, es el que se reitera, se sbI.icita la ei.tación ·de remate por edictos y a la 'Vez el embargo de la 
sustancialmen te; lo manifestado en \a demand<!, . .. . vil' icnda de Barcelona-, se i"nllere q'u'c ' tanto la parte actora como el 

· .· ... El Ministerio Fiscal formuló escrito ' de alegaciones en el· que, tras propio· Juzgado tuvierori -fonocimiehto' de que' los demandados eran 
efectuar un bréve resumen de loS· hechos', pone de rélieve: en cuanio a cotitularcs dominicales ' de 'una ,vivienda' en la ciudad de Barcelona, 
la causa de inadmisibilidad del art. 44.1 , a) LOTC, que puede entenderse convenientemente identificada, qué fúe objeto de embargo y éste de 
agotada la yía judicial con la resolución judici¡tl que rechaza la nulidad ' anotnción preventiva en ·él: Regislro. En consecuencia, la 'citación de los 
de artuaciones, interesada 'por el ' recurrente, ya que' como .ést.e' tuvo ' deudores 'debió traiar de hacerse en ·.(áJ" ·piso de Barcelona -una vez no 
conocimiento dd juicio ejecutivo' cuan de ya había . concluido ·-ál ' ser · pudieron ser citados en Su dómicili'o 'de' lrún-, en lugar de acudir a la 
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citación edictal, omisión que ha vulnerado el derecho de defensa ' 
consagrado en el art. 24.1 CE. 

Además. continúa el Ministerio Público. de las actuaciones judiciales 
no hay indicio alguno d.e que los demandados tuvieran conocimiento 
extraprocesal del juicio -por lo que no ha existido negligencia por su 
parte-, no conociendo dicho juicio ejccutivo hasta la práctica de la 
diligencia dc lanzamiento. y por otra parte, conforme a lo preceptuado 
en el art. 1.443 de la L.E.C. el órgano judicial no ha dado cumplimiento 
a las normas procesales que regulan los actos de comunicación. Por todo 
lo expuesto. finaliza el Fiscal, procede dictar sentencia en la que se 
otorgue el amparo interesado en la demanda. 

11. Por providencia de 23 de septicmbre de 1991 , la Sala Segunda 
de este Tribunal acordó señalar para deliberación y votación de esta 
Sentencia el día 10 de diciembre siguicnte, quedando conclusa en ·el día 
de la fl:cha. 

11. Fundamentos jurídicos 

1. El demandante de amparo pretende la declaración de n~lidad de 
todas las actuaciones del juicio ejecutivo seguido en su contra a instancia 
del «Banco de Bilbao, Sociedad Anónima», para el pago de una póliza 
de crédito de 80.000 pesetas con vencimiento el 28 de febrero de 1985. 
Se funda para ello en la vulneración del derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva (art.. 24.1 CE.), qué habría tenido lugar por haberse 
seguido íntegramente dicho juicio sin habérsele practicado notific,¡¡ción 
alguna. pues ni siquiera fue requerido de pago al despacharse la 
ejecución (art. 1.442 L.E.C) ni citado de remate (id. , art. 1.459), ni 
notificado en ningún otro mo'mento del juicio, pese a que su domicilio 
en. Barcelona (una vez constatado que no era el de Irún que figuraba en 
la póliza de crédito) pudo ser conocido puesto que lo tenía en el mismo 
piso en que se practicó el embargo. La cuestión que aquí se plantea es, 
pues, la de si la citación o emplazamiento de los demandados mediante 
edictos en el domicilio señalado en el título ejecutivo satisface o no 
aquel derecho o si, por el cont.ratio. al no haberse practicado personal
mente, quedaron indefensos frente a una ejecución que sólo conocieron 
en el trámite del lanzamiento del piso de su propiedad que ocupaban. 

2. Procede .con carácter prioritario examinar la causa de inadmisi· 
bilidad -que ahora sería de desestimaeión- de falta de agotamiento de 
la vía judicial previa -art. 44.1 a) LOTC- puesta de manifiesto en 
nuestra providencia de 29 de enero de 1990, vía que debe reputarse 
agotada con la. resolución judicial denegatoria de la solicitada nulidad de 
actuaciones puesto que tal petición de nulidad fue la única intervención 
posible del solicitante de amparo en el juicio ejecutivo que se impugna, 
al no haber tenido conocimiento dcl mismo hasta ser requerido para el 
desalojo del piso embaq\ado y enajenado en pública subasta; en ningún 
caso, pues. aquella solicitud podría ser considerada como un mero 
artificio dilatorio, sino sólo como una tentativa de personación de 
urgencia en un proceso ya fenecido sin la intervención del ejecutado y 
en el cual la Ley no.Jc permitía recurrir a la audiencia del condenado en 
rebeldía (art. 789 L.E.C); por otra parte, aunque no recurrió el auto 
desestimando dicha petición, se interpuso el amparo antes incfuso de su 
notificación. 

Tampoco la no producción de los efectos de cosa juzgada de la 
Sentencia recaida en el juicio ejecutivo puede, en todo caso y de' modo . 
general, erigirse en trámite judicial obligado para el agotamiento de la 
vía previa al amparo; el art. 44.1 a) de la LOTC se refiere, taxatiVa
mente. al agotamiento de los «recursos utilizables dentro de la vía 

. judicial>, y la expresión recursos debe interpretarse aquí en principio en 
sentido técnico procesal y no con refcrenciá a otro' proceso posible 
respecto de cuestiones decididas en un juicio sumario, porque la 
carencia de efectos de cosa juzgada (art. 1.479 L.E.C) de la Sentencia 
recaida en estos juicios, que deja a salvo el derecho de promover el 
proceso ordinario sobre la misma cuestión, debe entenderse referida 
únicamente a la cuestión de fondo (existencia y exigibilidad de la 
obligación) pcro no a las excepciones que, oponibles en el juicio 
ejecutivo. constituyen. materia propia del mismo y son juzgadas en su 
Sentencia; sólo a ello cabe referir la exigencia 'de este juicio plenario 
como previo al amparo; y no, por consiguiente, cuando, como en este 
caso ocurre. la indefensión vendría producida por una de las causas de 
nulidad alegables en el propio juicio ejecutivo, en este caso la nulidad 
del mismo por no haberse citado de remate al ejecutado con las 
formalidades prescritas en la· Ley (art. 1.467, 3.°; L.E.C), a la cual se 
agregan otras derivadas también dé otros actos de comunicación, sólo 
invocables en este proceso de amparo. 

y parecida consideración cabe formular respecto del reeurso de 
revisión; 'en primer lugar, como recurso extraordinario rescisorio de 
sentencias firmes sólo cabe reputarlo como previo al subsidiario recurso 
de amparo cuando este hubiera de fundarse, exclusivamente; en alguno 
de los tasados motivos en que cabe articular aquél y después de que haya 
tenido lugar. cuando sea necesaria, la actividad o resolución previa en 
que se compruebe y deelare la existencia de aquellos motivos. No es tal 
el supuesto que ahora se enjuicia, pues siendo el único motivo aplicable 
el núm. 4 dcl arto 1.796 L.E.C (ganar la sentencia firme en virtud de 
maquinación frau'duiellla), el amp~ro ilO S~ fll nda. direelamente en ese 
supuesto (no intentó probarlo) sino en la vulneración del art. 24 c.E. 

derivado de la práctica de lOdas las notificaciones por edictos sin cuidar 
de la posible determinación del domicilio real del ejecutado en el que 
podrían habe.rse practicado con todos los requisitos formales ; descuido 
que, sin aquella calificación, tanto se atribuye al ejecutante' como al 
órgano judicial. ' 

3. Este Tribunal lÍa ido elaborando una abundamente doctrina 
scgún la cual, en ·10 que ahora interesa. el derecho de tutela judicial 
efectiva del art. 24.1 CE. implica, entre sus múltiples manifestaciones, 
un ajustado sistema de garantías para las partes en el proceso, entre las 
que se cnéucntra la de audiencia bilateral, que posibilita a su vez el 
cumplimiento del principio de contradicción. O sea, el derecho de la 
parte a quien se demanda. de exponer los hechos y fundamen tos de su 
oposición. Por ello cobrá especial importancia el primer acto procesal de 
cOlllunicación (emplazamiento o citación) en cuanto traslado por el Juez 
al demandado de la pretensión deducida por el actor..La citación es algo 
más que un mero requisito de forma y por ello se hace preciso. desde 
el punto de vista de la garantía del art. 24.1, que el órgano judicial 
aseguri; en la medida de lo posible su efectividad real (SSTC 39/1987 y 
157/1987) entre otras muchas. Se ha dicho también reiteradamente que 
siempre que 'ello sea posible ha de asegurarse el emplazamiento personal 
de quienes hayan ,de comparecer en juicio como partes. a fin de que 

. puedan defender sus derechos. si resultan conocidos e identificables en 
las actuaciones judicialcs (SSTC 45/1987 y 72/1988). 

Es también doctrina de este Tribunal que la citación edietal requiere, 
por su cualidad de último medio de comunicación, no sólo el agota
miento previo de las otras modalidades que aseguren en mayor grado la 
recepción por el destinatario de la correspondiente notificacióQ, así 
como la constancia formal de haberse intentado practicar, sino también 
que el acuerdo o resolución judicial de considerar que la parte se halla 
en ignorado paradero se funde en criterios de razonabilidad que lleven 
a la convicción o certeza de la inutilidad de aquellos otros medios 
normales de citación (SSTC 157/1987,234/1988 y 16/1989). 

4. Pese a ello. en 'este caso en que el primer acto de comunicación 
con los demandados en el juieio impugnado al despacharse la ejecución 
se llevó a cabo en el domicilio que tenían en Irún y figuraba en la póliza 
dc crédito. pero allí mismo se hizo constar que se procedía' «al embargo 
de la vi vienda de la calle Cantabria, 76» -domicilio deL solicitante de 
amparo en Barcelona- y al no poder realizarse por manifestar una 
vecina que los demandados no residían allí desde hacía dos años, el 
Juzgado de San Sebastián. accediendo a lo solicitado por la parte aetora, 
acordó citar de remate mediante la publicación de edictos en el tablón 
de anuncios del Juzgado y en el «Boletín Oficial>, de la provincia, por 
considerarlos en paradero desconocido y acordó en la misma providen
cia, el embargo del referido piso propiedad del recurrente y su esposa en 
Barcelona, sin tratar siquiera de averiguar si era ya de nuevo su 
domicilio real. . 

En lugar, pues, de intentar la citación de los demandados en .su 
domicilio de Barcelona, identificable como antes se dice en las actuacio
nes. se citó de remate a los demandados mediante edictos. Prosiguió 
luego el procedimiento ejécutivo sin otra tentativa de comunicación 
personal, notificando siempre mediante edictos publicados en el «Bole
tín Oficial del Estado», incluso la posibilidad de hacer uso de la facultad. 
otorgada en la subasta por el arto 1.506 L.E.C y si bien se declaró en 
el procedimiento la nulidad de parte de- las actuaciones, tras lo cual se_ 
requirió a los demandados para que presentaran los títulos de propiedad 
de la finca de Barcelona embargada, tal requerimiento también se llevó 
a cabo en el domicilio señalado en Irún, obteniéndose, nuevamente, la 
manifestación de una vecina de que ya no residían allí, procediéndose 
en consecuencia a requerir en los estrados del Juzgado. 

Del referido conjunto de actuaciones resulta que aún habiéndose 
aplicado las normas procesales, puesto que se actuó con el domicilio 
sellalado en el título ejecutivo, hubiera sido exigible, a fin de garantizar 
el derecho del art. 24.1, una mayor diligencia para hacer llegar realmente 
a los demandados al menos los actos de comunicación fundamentales 
(requerimiento de pago. citación de remate, requerimiento de presenta
ción del título de propiedad del bien embargado). lo cual era posible, 
según los datos revelados por las actuaciones si no al incoarse el proceso ~ 
puesto que, como antes decimos, tuvo en cuenta el domicilio ,señalado, 
si a partir del momento procesal en que se procede contra el piso de 
Barcelona sin averiguación alguna (no por parte del ejecutante ni del 
Juzgado) acerca de si en el mismo tenía el deudor su domicilio 
permanente, COmO en efecto ocurría; averiguación que ni siquiera tuvo 
lugar cuando se requirió para la presentación de los títulos del piso 
embargado. Diligencia constitucionalmente exigible al Juzgado segun 
criterios de razonabilidad derivados del mandato implícito del art. 24.1 
CE. de prevenir el acceso al proceso de los demandados. lo 'cual, dado 
el carácter de medio extraordinario y subsidiario de la citación edictal, 
aconsejaba aquí utilizarlo sólo después de alcanzar la certeza de que 
tampoco era posible la comunicación con los demandados en el piso de 
Barcelona y no como se hizo, aplicando dicho medio subsidiario 
después del único intento de citación en Irún. 

Ciertamente, como señala el Fiscal. el deber de emplazamiento 
directo tiene su origen en la Constitución y no en la Ley. Y del 
cumplimiento ·de las formas procesales no puede sin liJás exciuirse una 
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. :vulneraoión constitucional, pues el derecho. de acceso a la justilicia 
garantizado en el arto 24. 1 C.E. impone a los )ueces y Tribunales la 
obliWctón de promover, por encima de in.terpretaciones formales, la 
efecü :vidad de aquel dertlcho, enten.diendo siempre las normas procesa
les en el . semido más favorable a su ejercicio. 

y en este caso la omisión de toda 'averiguacióri por parte del órgáno 
iudicial acerca de si el piso de Barcelona (embargado) constituía 
:domicilio donde el proceso pudiera 'entenderse con el ejecutado, no 'sólo 
ha im pedido que loS actos de comunicación cumplan su verda<lera 
fina'lidad, cual es la de llevar a conocimiento .personal de los litigantes 
las decis-iones y resolu"ciones judiciales para que puedan d~fcnder sus 
dercchos e intereses legítimos, sino que al producirse la tot¡llidad de la 
tramitación sin su asistencia se le ha originado una absoluta indefensión. 

. , ' 5 . . Cierto es que, según doctrina de este Tribunal , la resolución 
judicial illaudita parte no implica vulneración del derecho de tutela 
judicial efectiva sin indefensión, en el caso de que el afectado no haya 
puesto la debida diligencia en la defensa de sus derechos bien porque Se 
coloqu.e a1 margen del proceso con el fin de obtener una ventaja,.b bien, 
porque poseyese un conocimiento extraprocesal de la e¡¡istencia de aquél' 
-SST<;: 150/1986,. 182/ 1987, 228/1988, 109/ 1989, 52/1991 y 186/199,1 I 

en\re ' otrps-. Pero es también verdad q4e en el presente casq no se da . 
ninguno de dichos supuestos ni ello resulta de que, al solicitar un 
prestamo bancario por 80,000 ¡¡esetas (en lrún, donde en aquel 
momento ' residía) el · prestatario sólo deélarase su domicilio en dicha 
ciudad y no eñ Barcekma, de ningún otro dato <le hecho se deriva la 
existencia de un fin de oCllltación, cuando fue tan fácil luego al acreedor 
conocer ' la existencia del p,iso de Barcelona, Resulta por el 'oontrario 
verosímil, como se desprende de ,las actuaciones judiciales remitidas; . 
que no tu.vo 'conocimiento del procedimiento. sino hasta la diligencia de 

. lanzamier¡to, ya que en otro caso, es indudable que persol)ándose en 
alguna fase del juicio. de haber conocido su tramitación , habría evitad,o 
los pCljuicios tan despropor, ionados como el del desalojp de la vivienda 
que consii tuía su domicilio habitual por falta de pago de la deuda ' 
deri.vada de un préstamo por importe de 80,000 pesetas; sin siquiera la ' 
posibiliad de acudir a. un remate en el que se vendió por ·300.oo0 pesetas ~ 
un piso. tasado en 3.500.000 y puc,stos a la venta inmediatamente 
por 6",OO(!)¡QOO de ·pesetas. ~,. .' .. . 

. Debe,' pues, reputarse vulnerado el derecho de tutela judicial efectiva 
si" indefensión del a·rt. 24. 1 c.E. y procede por lo tantó estimar el 
recurso de amparo y reconocer el' derecho del recurrente con ' Ias 
eonsecuencias procesales.opor.tunas, , 

681 Sala Segunda, Sentencia 243/199/, de /6 de diciembre, 
Recitrso de amparo 775/1989. COlltra Auto del Juzgado de 
Distrito dC' Seo de Vrgel. Vulneración del derec!¡o a la tutela 

. judicial eji'ctil'a;,privación del derecho a la. contradicciQn C'/I 
procedimiC'llto de ejecución de I'esponsabilidad civil dC'e/a
rada en juicio de jaltas por ill1prudencia COIl resultado de 
lesiones. , 

La, Sala Segunda d~1 Tribun¡¡1 Constitucional, compuesta por do~ 
F,rancisco Rubio L1or.cnte, presidente; don Eugenio Díaz Eimil , don 
Miguel Rodrígucz-Pi¡iero y Bravo-Ferrer, don José Luis de l,os Mozos. y 
de los Mozos, ~don Alvaro Rodríguez BercIJo y don Jose . Gabaldon 
López, Magistrados, 'han pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente· 

SENTENCIA 

En el '+ecurso de amparo núm. 775/89, interpuesto por la Empres¡,l . 
«Auxiliar de la Distribución de Electricidad Cobra, Sociedad Anómma» , 
represen\l1da p.or don ROOlán Vglasco Fernández y asistido del Letrado 
don Ign'ae io .Montes Pérez del Real , contra el Auto dictado por el 
Juzgada de Dis.trito de Seo de Urgenl (Lérida), el 15 de marzo ~de (,989. 
.hIa comparecidO. el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado 
.don José Gabaldón, López, quien expresa el parecer de la Sala. , 

1. Antecedentes 

1. El 27 de abril de 1989 tuvo entrada en el Registro de este 
Tribunal un escrito de don Román Vclasco Fernándq¡ ·Procurador de 
los Tribunales, quien . en nombre, y rcprese·ntación de , la Empresa 

. «Auxiliar de la Distribución de Electricidad Cobra, Sociedad Anónima»', 
inlerpuesto reCllrso de amparo .contra el Auto del Juzgado de Distrito de 
Seo de Urgel de 15 de marzo ¡:le 1989. Se invoca el a,rt. 24.1. de !a ·C.E. 

2. La demanda se fundamenta, en los siguientes ante€edentes: 

, a) ,Como consecuencia de un' accidente laboral en el que resultaron 
lesionados dos trabajadores de la Empresa <<Compañía Auxiliar de la 

: No pueden; sin -embargo, estimarse ahora' las peticiones de nulidad 
de . <das transmisiones patrimoniales realizadas cn el mismo de mi 
repre.sentad6» ni la de «cancelación de ,todos los asientos e inscripciones 
practicados en el Registro de la Propiedad de ~arcelona sobre la finca 
que 'en dicho proceso f!le embargada» , porque m se IdentIfican en modo 
alguno esos actos, ni los -mismos pertenecen al proceso anulado, sino a 
Su ejecución e incluso por la existencia de interesados que no han sido 
parte en este proceso; sin perjuicio, nalUralmente, de lo que hubiese de 
acordar al procederse a la nueva tramitación o a otras consecuencias 
'posibles ante los Tribunale~ ordinarios, en este caso el Juzgado de 
Primera Instancia núm. 1 de San Sebastián. · . 

. FALLO 

En atención a .todo lo exp~estol el Tribunal Constitucional, POR LA 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE ~ LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN 

. ESPAÑOLA, ~ 

'Ha de.cidido 

Estimar el amparo solicitado por 'don Manuel Caraballo Cruz y, en 
. su vil1·ud , ~ , 

1.0 Reconocer el derecho del solicitante de amparo a obtener la 
tutela judicial efectiva sin indefensión. 

I o Declarada n'ulidad ac las actuaciones procesales practicadas en 
el -juicio ejecutivo 413/85' del JUzgado de 'Primera Instancia núm, I de 
San Sebastián, a pa~rtir de la diligencia de requcrimiento de pago y 
embargo acordada por Auto dc 7 de. junio de 1985, con el 'alcance 

. señalado en el párrafo final del fundamento ·5,0 _ . 

. J,o Repone~ las actuaciones a ~ichd momento proeesal para que se 
proccda a la citación en forma del demandado -ahora recurrente-o 

.4.0 Desestimar el recurso en ~ todo lo demás. 

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dada en Madrid a dieciséis de diciembre de'mil novecientos noventa 
y, uno,-Fr:mcisco_ Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri
gucz-Piliero y ' Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los 
Mozos.-Alvaro Rodríguez. Ber.cijo.-José Gabaldón' López.-Firmados y 
rubricados. " .... . . • . 

Distribución de Electricidad, Cobra, Sociedad Anónima», hoy recurrente 
en amparo, fue condenado, como autqr de una. falta contrá las personas 
don 'Jose Luis Arnaiz Monedcro, capataz' de dicha Empresa, a la pena 
de multa y obligación de <indemnización..al operario don José Emilio 
Salazar con ' 1.209.000 pesetas, por los días de baja, y 3.000.000 de 
p¡:setas por dluero ce.sante y el pC'lilllll doloris; y también seJe condenó 
a indemnizar a otro operario, don José Gallega Escamilla, «en la 
cantidad. que,se acredite fehacientemente mediante el oportuno examen 
por el Médico Fqrense en período de ejecución de Sentencia». La 
-Scntencia declaró además' como responsable civil subsidiario a la cÍlada 
Empresa. 

b) l.nterpuesto recurso· de apclaeión por la Empresa que ahora 
solieüa, el ;lmparo, fye dcsestimado .. lpoP Sentencia del Juzgado, de 
l.nstrupc·ión: dc ,Seo de Urgcl 'Qe, 23 de. junio ,de 1988, 
' . .. c~ Firme ,la S.entencia', dQn José .Anto,nio Gallego Eseamilla, el 
péljudicado <¡.oya indemnización .. quedó pendiente de determinación, 
sollcjtó ; una ,cantida¡l global mínilna de 10,000.000 de pesetas en 
concepto .de daiios y perjuieios aportando varios 'partes e informes 
medicIlS~. Dc este escrito 'sólo se dió ' traslado al capataz de Ja Empresa, 
condcl)ado principal ,J. )I 'no· a la Empresa, declarada respo,nsable civil 
sl1Qsidia r,io~ ~ ,~~ , '. ' , 

Al, no. !?"é~~~ta{~scri!o de .o'posición el titado 'Condenado, el ~uzgad? 
de DIStI'l16, 'en ' apllcaCloR dc lo dIspuesto 'en el arl. 930 L.E.C. , dIcto 
Auto, no s!1sce~'tible de recurso (y ·así ID indicó), señalando la cantidad 
solicitada de IO,G80.000 de pesetas más.1os inícreses'lcgales a a!Jonaun 
con~cpto de 'daños 'y perjuicios por el .co·ndenado don José Luis Arhaiz 
y subsidiariall1ente «'M6ntajes Electrieos Cobra, Spciedad Anónima» . 

3, : Contra esta última resolución judiéial se interpone recurso de 
~amparo por' presunta vulneración d~ 1 arto 24:1 de' la Constitución. La 
Empresa ahora recurrente sostiene que se le ha causado indefensión al 
no eomunieárscle la solicitud de~ indemnización presentada por el 
perjudicadO, ya qúe, .como cOfls.ecuencia de ello y de que el Auto 
Impugnado 'es irrecurrible, 'careció de toda oportunidad para oponerse a 

. Ia relación de daño~ y perju.icios. EI .art. 929 L.E.C. establece que se dé 
copia 'al condenado de la solicitud de indemnización, '~eladón de daños ~ 
y. S,u importe; sin embargo, en es'te caso sólo se comunicó al condenado 
prinl'ipal, causando ' la indefensión de la Empresa recurrente, que 
también había sido condenada como respollsable civil subsidiario. 
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